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Ficha 5: Evaluación de retos en la innovación

Es la hora de saber qué es lo que podemos hacer para innovar. Le vamos a proponer una serie de retos, de los
que debe valorar

La necesidad. ¿Qué cosas son más necesarias conforme a los objetivos e intereses de la ciudadanía?
Esto lo hemos trabajado en las 3 primeras.
La viabilidad. ¿Cuáles de estos retos es más probable que aborde con éxito nuestra administración? Para
valorar esto tenemos la ficha número 4.

Valore individualmente del 1 al 10 (siendo 1 nada y 10 mucho) la necesidad y la viabilidad de cada uno
de los retos planteados.

Sume la puntuación de ambos atributos. Esto le permitirá priorizar los retos sobre los que innovar.  

Dispone de 30 minutos

 

Valora del 1 (poca) al 10 (mucha) la necesidad de la
ciudadanía y la viabilidad organizativa para priorizar
acciones

Necesidad Viabilidad Prerferencias

Lograr una ciudad con una alta calidad de vida, accesible
y segura para sus ciudadanos, que garantice un desarrollo
sostenible económico, social y ambiental de manera
permanente.

     

Sostenibilidad y optimización de la gestión energética,
lucha contra el cambio climático.

     

Mejorar permanentemente en la gestión de la limpieza de
la ciudad, de la distribución del agua, tratamiento de
residuos, mantenimiento de parques y gestión de
espacios públicos en general.

     

Modernización, automatización, accesibilidad del
planeamiento urbanístico.

     

Modernización, automatización, accesibilidad del
planeamiento urbanístico .

     

Conseguir una ciudad más cómoda y segura desde el
punto de vista del tráfico, la movilidad y el transporte.
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Impulsar la innovación y el emprendimiento como motor
de empleo de calidad, desarrollo económico y progreso.

     

Apoyar la toma de decisiones públicas mediante sistemas
más inteligentes.

     

Utilizar las oportunidades de la tecnología para aligerar la
gestión administrativa, y modernizar procesos y
procedimientos públicos.

     

Facilitar la asimilación de la tecnología a lo largo de la
organización.

     

Usar las tecnologías para difundir conocimiento y cultura a
lo largo del municipio, así como facilitar el desarrollo de la
actividad deportiva.

     

Facilitar y promover la participación ciudadana en la
mejora de la gestión de la ciudad, y de los servicios
públicos.

     

Dar a conocer a la ciudadanía la acción local,
respondiendo a los requisitos de Transparencia y
Rendición de Cuentas

     

Dar a conocer a la ciudadanía la acción local,
respondiendo a los requisitos de Transparencia y
Rendición de Cuentas
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